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Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministres
^eal decreto nombrando Yicepresiden- 

te de la Comisión Protectora de la 
(producción Nacional a D. Félix Suá- 
\fez Inclán, Vocal de la misma Cond
ición,— Página 650,

^ r o  Ídem Vocales de la Comisión Pro-- 
Rectora de la Producción Nacional a 
\los señores que se menciona.-—-Pá- 
)gina 650.

I^inisterio de Iristrucción Pública 
y Bellas Artes.

decreto declarando jubilado, con 
■̂ >el haber que por clasificación le co- 

fprésponda^ a D, Manuel Barco A.n- 
\dreu, Profesor de término de la Es- 
/cuela de Artes y Oficios de esta 
'¡porte^—Página 650.

f  Ministerio de Fomento.
%éal decreto disponiendo quede redac

tado en la forma que se publica el 
Terticulo del de 2 de Septiembre 
fáe 1919, que reorganiza las Có.mafas 
^^ñgricolas provinciales,—Páginas 659 
% 651.

Ministerio de Hacienda.
4 orden irectificáda) dictando las. 

Ypistrucciones que se expresan, a f in

f e que se verifique con normalidad 
l tránsito de jurisdicción estable- 
ifiido por la de 7 del actual para los 

pervicios económico-administrativos 
^de los territorios de las islas de Lan- 
(zarote y  Fuerteventura.— Páginas 
*51 y  652.

 ̂ílímisterio de la Gobernación.
>^eal orden aprobando el concurso ce- 
^ lebrado para proveer las plazas va- 
 ̂ cantes de Inspectores provinciales de 
^Mbácete y  Vizcaya y nombrando a 
Pj^ lniis Candebat Inspector provin

cial'de Sanidad, de Vizcaya, y  a don 
Páustaquio González Muñoz, de ¿SJr 
bácete.—Páginas 652 y  653.

Oirtz- disponiendo que en armonia con „ 
lo establecido en la de 29 de Julio 
último, y  con el fin de que los ‘nueve 
Oficiales de tercera clase de ÁdmP  
nistración civil, nombrados en turno 
de oposición por las de 20 de Octu
bre próximo po.sado, puedan conser
var en el Escalfan la prelación que ■ 
por su puntuación les fué atribuida . 
por el Tribunal de oposiciones, la po
sesión en sus destinos, siempre que 
lo verifiquen en el plazo legal, se e-n- 
tienda retrotraída al soló efecto de 
su antigüedad en el Escalafón, a la 
fecha de su nombramiento.—Pági^ 
na 653.

Otra ídem que la cantidad máxima de 
sacarina y productos análogos para 
importar debe ser de dos kilogramos 
por cada expedició^i, y cuatro kilo
gramos las existencias que deben te
ner las farmacias como máximum,—*. 
Fágina 653.

M inisterio de Fomento.
Real orden disponiendo que le sea ad

judicado definitivamente al concur*^ 
sante D. Pedro Abín y Collado el su
ministro de carbón necesaHo para 
la calefacción de este Departamen
to y  el de Instrución pública y 
lias Artes, durante la p^resénte tem
porada y  con aimeglo al pliego de 
condiciones,-^Página 653.

Otra (rectificada) estableciendo la De
legación regia de Transportes, a la 
cual corresponderá interv-enir en la 
explotación de los ferrocarriles de 
servicio genei^al y  en la de los de uso 
público, con cuantas facultades co
rresponden a este Mínisteri.o; y  nom
brando para este cargo al Suhdirec-

s lar de Obras públicas y Jefe de la 
Sección de Fenocarriles excelenti^ 
simo Sr. D, Antonio Valenciano i  
Maceres.-r-Páginas 653 y  654.

Otra dando disposiciones pw^a el cum- 
plímiento de lo que preceptilá la. vi
gente ley de Pingas del campó de 21' 
de Mayo de i90é, para que la coTtír 
paña de otoño e imnerno, cmitra la 
nlana de Id lana asta, .rcmUe .tf>dQ,ió

activa y. eficaz que se requiere,—r. 
Fáyina 654. ■

Administración Central.
G ra c ia  y  Ju s tic ia .-—^Dirección g e ñ ^ a í;  

de lo s , R egistros y del N oiariado.—r-:' 
Resolvieraio el recurso gubernativa, 
inte/puesto pcm el Notario de Dalias\ 
B, Enrique Marín Ruiz, contra id 
negativa del Registrador de la Pro- l 
piedad de Berja a inscribir una es-í 
CTÜura de partición de herencia,— 
Página 654.

Hacienda. —< Dirección general idle laj 
D euda 3̂ Clases pasivas.—Acordan-] 
do que la quema de documentos 
arncrrtizádos que carresponde efec-l 
tuar en el presente mes, se verifique i 
el día 28 de los ccnmientes,—Pági-l 
na 955. 5

Señalamiento de pagas de la mensw^ l 
lidad corriente a los mMviduos da\ 
Clases pasivas que tienen consigna^] 
do el pago de stís haberes en la Pu-\ 
gaduría de esta Dirección generak i 
Página 655.

.Dirección general de Aduanas,^i?'tín-: 
donarlos dél Cibe7*po de Aduanas as-: 
cendidos en tumo de elecdóru—Pá-i 
gina 656.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Dirección g e
neral de Primera enseñanza^—Cir
cular detemninando la foi'ma de jus^ 
tificar los dos cursos de prácticas de 
enseñanzas los alumnos de los Cole
gios e instituciones enseñanza de 
carácter pnlvado,—Página 656.

Disponiendo se den los ascensos reglan 
Tnentarios y  que los Auxiliares-de la, 
Bección de Letras de Escuelas 
males de Maestros pasen a ocupara 
en el Escalafón los números que 
meiieiona.—Página

Amcneianda a  concurso la provisión dé 
la plaza de Auxiliar de la Sección d¡e 
Letras de la Escuela Normal ¿fei 
Maestros de Pont^edr^, Pjági  ̂
na 656. i

ARUXO 1.® — í vB oLSA. OBSERVAT0Bipí| 
íGe n t r a l  iMeteorjolggÍc o .— Ôi>osici»̂ l 
N E á-^ gU B A S T A S , ^  ABMINISTOACÍíbí^" 
PROVINCIAL.— A n u n c io s  o fig l a l es ,

^^DÍSTK BS,  ̂ i

da
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6. M. el Reí- D. Alfcneo XIII íq. D. 3 .)*,
' IB. M« la Esíka Doña VxcLoria Eugeiiia,
S. A. B. el Príncipe do Asturias e In- 

y demás personas de la Augusta 
Rea.! Familia, oontindan sin novedad 
^  Su imp orí ante sal ad.

.RE¿VLKS PEOBD TiOS 

A, pi^oipueala del Presidente- de ,Mi 
flGonsejo de álin istros y con arreglo 
lia ‘Iq prevonico en el artículo 2..'’ del 
M gerite Kaglamento orgánico y de 
'rógiimeii in terio r de la Comisióri 
^ .^o teo to ra de la Producción Nacio
n a l ,  /

Vengo en nom brar V icepresidente 
tde la referida iComisión al Vocal de 
fia  m ism a D. Félix Juárez' Inclán.
: Dado en Palacio a veinticinco de
iBoviemPre do mil noveciieníos vein
t iu n o .

ALFONSO

151 í^ e s id e n tc  Con-ísejo de M in is tro s ,

A n t o h i o  M a u r a  y  M o n t a n e r .

A prt^íueBta del Pricsidente de Aíl 
iCfenseJo do íMínistros, do conform i- 
ítíad con lo proyenido en ei a rtícu 
lo del vigente .B-Ciglarnento arg á- 
nteo y dü régim en in terio r de la  Co
m isión P ro tecto ra de la Producción 
Nacional sobre eleeción y renova
ción de p arte  de los Voeaies que la 
wns.tlfAiyen-; en tas Eeaies ordenes 
de 11 y i 2 de iMayo del corrí ente 
año, dictadas por la P residencia del 
Ocm.sejo de M lnisiros, y en las de 
í F de 0eíptiem.br8 y 19 de Octubre 
^Um os del ^íinistorio de Haciencla, 

Vengo en nom brar Vocales de la 
-referida Oamisión P ro tecto ra : a
D. José Jare  ño Escudero, por la Cá
m ara de íncfiistría de ¡Madrid; don 
Pedro Pujol TIioina;s, por las Cá
m aras Agrícolas del 'litoral; D. Luis 
García Alonso, por las Cám aras de 
Comercio del in terio r; D. Ricardo 
ílam os Cordero, por las Cámaras de 
Comercio del lito ral; ¡D, F rancisco 
Marín y B ertrán  áe Lis, M arqués de 
la F ron tera , -por la Asocitación ge
neral de G anaderos; D. E stan islao  
de ü rqu ijo , M arqués de ü rqu ijo , 
po r la Hullera Nacional; D. Ju an  
Ü rru tia  y Zuliieta, ipor las Indus- 
|rias. Iiidroeléctócias; D, Julián 
Martínez: Heus, p o r las Industrias

éeíl iibrO'.:; 'D. C arlos Caimps ,Ole.iii.e- 
lía, Marqués de Cainps, por la  Aso
ciación general de .Agricultores^ 
D, José Jo rro  Miranda,. Conde de Al- 
ítóa, en representación  del M iniste
rio dei Trabajo, y D. Luis xi. Sedó 
Guiclhard, D. iSantiago Alba Boni- 
fáz, D, José PJaestre Pérez, D. Ani
ceto Sela Sampil, D. 'Damián Maten, 
D, José xintonio de Artigas^ ¡Sanz y 
D. Antonio Mora P ascüál, designa
dos p o r ei M inisterio ¡de Hacienda 
en reipresentación de los in tereses 
generales de la producción y de la 
isconomía en las diversas regiones 
de España. ;

Dado en Palacio a veintTciñco de 
Noviembre de mil nóvecTentos vein
tiuno'.

AJ.FONSO
El Presidente del Consejo de MinistrüS,

A n t o n i o  M a u r a  y  M o n t a n e r .

;  ̂ --

iiffiS T E raB S E S S tffiíjS
S B a i e s a s

■REAL DECR-ETO
. A propuesta del M inistro de In s 
trucción pública y Bellas Artes, y 
de conformidad con lo disipiiesto en 

• el artículo 1.̂  de la ley de.27 de J u 
lio de 1918,

Vengo en declarar jubi 1 mió, con 
él haber que por clasiíicación le co- 
rresiponda, a D. Manuel Barco An- 
dréu, P rofesor de térm ino de la  E s
cuela de Artes y Oñcios de Madrid,! 
que iba cumplido la edad de setenta 
.años el día 21 de los corrientes, fe- 
d ia  de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos vein
tiuno.

ALFONSO ■
El Ministro de Instrucción Piiblica 

y Bellas Artes,

C É S A R  S í L I Ó .

■BTEie iS FiMÉHl
EXPO.S:IGION

SEÑOR: Por Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1919 fueron reo rg a
nizadas las Gám aras Agrícolas rpro- 
vinciales en el sentido de que sea 
obligatoria la sindicación p ara  to 
dos los térratén íen íes y ag ricu lto 
res do la provincia que paguen  2ñ 
¡pesetas de contribución por rú s ti-  
ica y ipecuaria, y disponiendo q̂u.e. la

renovación de diobas iüamaras se  
baga por m itad  cada dos años.

Dictadas que fueron las dásposi-» 
clones procedentes p a ra  la p rim era  
nenovación, crecido núm ero d,o Pre-< 
Bidentes do lo.'̂  citados org:anis-mca 
in teresan  la ■modificacióri del a r '-  
tículo 9g del citado Real decreto en 
el seiiti'do de que e 1 censo 'e 1 ec-1or.af 
p a ra  la elección de m iem bros de las- 
G á m a r a s  Agrícolas provinciaie-s- 
coaniprenda SGla.ríient8 a los te r r a 
tenientes y agriciiUores que c o n trw  
bu'yan al sostenimíe.ntó de las '
mas ; y demos traclo que los elevadoB^; 
propósitos que inform aron  el Realí 
decreto de '2 de Bepticmbre de U i^ i 
no h an  ten.i'do en la ipráctica Ja Teaí^. 
lización que era de esperar de t f  
sindicación obligatoria, debido p rím  
cipalm ente al re tra im ien to  cId loi 
agricultone's a contribuir a l  so s te 
nim iento y desarrollo de ios citado^ 
organism os; y a fin de que el cens.q^ 
electoral ¡para el nom bram iento d4; 
miembros de C ám aras Agrícolas^ 
•p i." o V i n c i al es c o m pr e n da s o lam ení q 
los terraten ien tes y agricultores quA; 
contribuyan al sostenimiento do 'lasi; 
m ism as, el M inistro (que EUSiCribai 
tiene el honor de som eter a la ap.ra-.' 
bación de Y. M. el BÍguiente iprQ-*. 
5mcto ole Decreto.

Madrid, 25 de Noviembre ¡de

SEÑOR:
■; A L. :R. P. do Y. M.̂  

J o s é  M a e s t r e .

REAL DEORSTO 
A propuesta  clel M inistro 'de Fow 

m entó,  ̂ ' Y 'Oj
Vengo len decretar lo siguiente¿ 
Artículo único. El artículo 

del Real decreto de 2 de iSeptiembró 
de 1919 reorganizando las G.ámara^' 
.Agrícolas provinciales quedará  
dactado en la siguiente form a: ¡r

A rtículo  9J La Cámbara se c.om-< 
pondrá de un niimero ae .miembros:' 
que fluctuará entre 15 y 30, no 
diendO' ser in ferio r al ¡primero ¡líf i 
suiperior al segundo. La fijación del 
núm ero de individuos corresipon-< 
diente a cada una se h a rá  por éf 
M inisterio de Fom ento, -quien se  
atendrá para  designarle a lá 
sión e im portancia agrícola de íá  
provincia y  a las .Asoqiacioncs agrí-« 
colas o ganaderas existeníe-s en-ellaí 
Los miembros -que han  de fo.rina^ 
p arte  de la Oáanara Agrícola p ro 
vincial Berán elegirlos ¡por -sufragfe 
entre los agricultores que paguéis 
por cuota del Tesoro una cáníidad 
no inferior a 25 pese tas anuales; 
por los conceptos de rúsLlca y pe-» 
Duaria “y saüBíagaii la  qjfote;
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para ici sostenipiiento y desarrollo  
do BUS ñnes acuardo la ^Cámara re s-
peo i i va'’.

Na,do en iPalacio a yeíntrcin-co de 
-naibre cíe mil nove cien Los Yeín.'-

ALFONBO
■o Ministro de Fomento,

Joss M a e s t r e .

  —

l I S B i  bE BIQEfflS

^Habiéndose observado algunas lí
neas inmtñligibiGs en los finales do las 
columnas de la Real orden publicada 
m  la <Fágeta de ayer, so reproduce ín- 
iegra:

■RE.EbL ORDEN 
'A ñn de fiuo se verifique' con norma- 

“ idad el tránsito de jurisdicción esta- 
•blecido por la Beal orden de 7 del actual 
|j.ara los servicios económico-admiiiis- 
t<raüY03 de los larri torios do las islas 
de Lan-zaroto y Fuerteventura, .que de
penden aetualmente de la Delegación 
de llacicin-da de “Tenerige”, y pasan 
E depender de la de ‘'Las Palmas”, y 
no se intem iropa da administración y 
cobranza de los tributos, • - 
. B. M, el Rey (q, D, g.) so fia servido 
áictur las mstrucciones siguientes:

IF lia 'Delogaolón de Hacienda de 
iTenorife dejará do entender ¡en fin ciel 
presente año en el despaclio y resclii- 
’*'Mn de los 'expedientes y servicios eoo- 
pó:mioo-admmistra.tivos, y en la ges- 
lidn, administración y cobranza de ios 
Irib-utos correspondientes a los terri- 
loriüs de las islas de Lanzarote y Fuer- 
’̂ veatiira, iracíéiidose cargo de estos 
cometidos, desde i.° de Enero'de L>22, 
la Delegación de Hacienda de Las Pal- 
Lias.

2F Los amillaramientos y los apán- 
tices, repartos, matrículas, padrones, 
íeciaraciones juradas, conciertos, lis- 
pís Gobratorias y demás documenlos 
|ue han servido en el presente año y 
fen el de 1920-21 para la administra
ción, investigíición y recaudación de las 

tribucioDes, iriipuestos, rentas y re- 
cursos corrosr;oiidientes al Herriíorio 
de las islas de Fuerteventura y Lan- 
xaroLoque ofiraín en pc"’or de la Dele- 
gación <Ie Hacieiid.a do -Santa Cruz de 
J/enerife, serán remitidos inmediata- 
fiio-nte a la do .Las Palmas, debidamen- 
.ie fa.rtíirírdas, para que no sufra inie- 
rrapcíó'o. alguna el normal funcioria- 
tnieñto de la administración de tales 
tributas ¡quo desde IF de Enero de 1922 
corresponxde ¡a es.ta filtixna ,DeIegaeur>n.

La .Abogacía del Estado ■ en . M ñta 
do Tenerife rem itirá a la de''Las 

en la íorm a determinada por 
, f t  .páural<) anterior, .Jos estados de va

lores y toda la documentación proce
dente de las oficinas liquidadoras en 
las islas de Lánzarote y Fuerteventura 
que corresponda o todo el período del 
ejercicio en curso, entendiéndolo estas 
últimas oficinas en lo suoesivm con la 
segunda de dicfias Abogacías para 
cuanto llaga referencia al servicio -del 
impuesto. .
. Igualmemite remitirá la Delegación 

de Hacienda de Tenerife a la de Las 
Palmas los expedientes en tramitación', 
incluso los resueltos y pendientes de 
notifiicación y las redamaciones 'Gco- 
iniómiC'O - administrativas relacionadas 
con. los tribiitOiS del territorio de las is- 
iao de Fuertes e »  ̂ i j  Langarote, cuya 
resolución co]' o i (e desde dLefia fe™ 
•c.h.a a la. Dsb grción de Hacienda de 
Las Palmas»

o.*" La .Intervención de ILacienda de 
Su'irta Cruz de Tenerife expedirá cer
tificaciones en que consten los saldos 
que oírezcan en fin de- Diciembre de 
■19.21 las cuentas corrientes de todos 
los Ayu-ntaríii’Ontos, persoiiras y demás 
eiLtiidades pertenecientes a k s  islas de 
F'u0 :rieventura y ’Lanzarote por los con
ceptos- ooiTiiprendi'dos en la Guenta de 
BeíTitas públicas •(corrienite y resultas), 
en la que dará de baja sus importes 
•totales por m^i-yd-os, remitiendo in- 
riiediataraentc ' . ^das .certificaciones 
a la do Los Pauv^ , la cual figurará en 
la Guenta do fiLnt.n públicas del me's 
de Enero de 19-22 los aumenítos equi- 
Yaleiiites, y procederá a la apertura de 
k s  osportunas cuentas corrientes, figu
rando en sus cargos el importe parcial 
corresp ond i en te a cada, concepto- y 
Ayuiitami0 .nito o entidad -deudora.

igual procedimicínito adoptará para 
que pasen a figurar a la se'gunda par
te de la Cuenta de Tesorería do Las 
P-almas los créditos y débitos que, figu
rando en la de Santa Cruz de Teneri
fe ,, correspondan a servicios propios d-e 
■las islas de Fuertovenitura y Lanza- 
rote.

4.*" El importe total de los pagarés 
a plazos y de los bieores declarados en 
venta correspondientes a censos y fin
cas en el territorio do las islas de 
Fu erleven tur a y Dan z a r o 1 o figur ados 
en la Guenía do Propiedades y dere
chos del Esiadó re Sant.a Cruz de Te
nerife', serán -dado.s de baja en ésta en 
fin de Diciembre y comprendídcs en 
la del mes de Enero de i'922 de la D'e- 
legacdón de Las Palmas. A este efec
to, aquella Delegación rem itirá a esta 
últi.ma reriiílcacioTes detalladas com
prensivas do todos los pormenores pre- 
icisos para poder proseguir sin inte
rrupción la adiiiiniS'lración, ílscaliza- 
Ción y conl-abilidad de los referi-dos 
bieiiies y censos.

,5F Las •Gédula.s personalea-y dociD

mentes timbrados de Aduanas que i 
obren, en poder de los Depositarios' o i 
cualquier otra onfidad recau’datoria doi 
las islas de Fuerlevr-utura y Lanzaro-: 
te y es'tén compreudidos en la Gueniál 
de Admitíiástra-cióii de efectos do San-¡ 
ta  Gruz' de Tenerife., serán datados <eii; 
óstas -en fin de Diciembre por pasan, 
a depercler de la Delegación de H-á- • 
'ciencia de Las Palmas, la cual se hará' 
bango de los mismos en sus respectl-', 
Vas cuentas del raes de Enero de 1'922..

Las oficinas de la Delegación de 
ciencia de Santa Gru-z de Tenerife se; 
datarán do los referidos efe'^ies en las  ̂
cueintas- corrientes del Ir- o-TíraMô ' 
Ay unta miento y demás ente o-o c» 
baudadoras de cédulas,'y para facili
tar la rGiidicióirii dô  los que oorresipon- 
dan a aquellas entidades en su perío
do voluntario j  determinar IcTs que 
te n  de pasaava ejecutivo rem itirán a: 
'las de Las Palmas, en los primeros 
días de Enero, copia iCertifirada de cadai. 
úna de dichas cuentas, tanto ñor efec- 
1*08 como por caudales, ,Las de la De-t 
teigación de La-s .Palmas abrirán las CO'- 
rresp ond lentes cuentas corrí en fes para 
Irqui'dárlas en su día en ¡forma reg-la- 
mentaría»

Igual operación -do coHit.abilidnd a lal 
determinada en el primer párrafo dO' 
este artículo- se practicará r.-on los efcic^ 
tos de d ictes clases que, por ras neice-̂  
sMades del servicio, fuera preciso re-.., 
mesar materialmente de la Delegacióti 
de Hacienda de Santa Gruz do Teneri
fe a ta de Las Palmas-,

6.  ̂ Los vrdores considerados como 
'efectivo y varias clases de papel (re
cibos de suscripción a la Gagbta 
Madrid, de con L.i- ibuc ion es, •valores omD 
titíos por la, Dirección general de In 
iDeuda, etc.), oorrespondieaiites a los .te-» 
rri torras de las islas de Fuerte ven turíi 
y Lanzarote, compreioídidos en la CtieíE» 
ta de Tesorería de Tenerife, debidsH 
mente facturados serán re-mesados 6i| 
fin de Diciembre próximo a la Delega^ 
.ció'Fi! de Las Palmas, datándose su 
porte en Los respectivos conceptos,
ia Girantn de Tesorería do Teiüieriifê ¡ 
mediante la expedición de los corrê 'H 
pondientes mandamientoe de pago, qtt€| 
serán justificados coni las cartas de p3^ 
igo que produzcan l>o.s d(r ir̂ giraso qEf 
debe expedir la Intervención de 
cienda de Las Palmas, aplicados ^ 
idénticos conceptos, para figurar la oh-x 
trada do aquello.s valores o efectos 
su Guenta de Tesorería, y acia de 
'queo. !

7.'' La Delegación de Santa Gruzi 
Tenerife expedirá un mandamiento 
pago aplicado al concepto -Reme 
a la Delegación de Hacienda de 
Palm as”, por el ferrisperie Mal de 
'exis'lencias m  m



6 5 2
5 6  ■ N o v ie m b V é 'i '9 2 r  'G a x re ta  H e  M a d r i c l . - N u r i í .  3 3 a

Afeitarías úe Fuerteveiiitura y Lan-zaro- 
que justificará ooíi'ii la.jcarta '(ie ¡pago 

,%uc pro(du'Z<}a el maTi!(Ía.miento de in- 
(greso que expedirá la de Las Palmas, 
^%plieado al concepto de ^{Remesas de  ̂
fja Dclogación de Hacienda de Tenie- 
h?Ife”.
 ̂ Igual operación de contabilidad ss 
J)racticará con los pagarás de bienes 
desamoritizados corresfpoíndientes a  .fin
cas siiás e n  los territorios de diciias 
gslas, remesándolos materialmente, ,y 
Vfaoturados, la de BantarCraz de Tene- 
¡rife a la de Las jPalmas.
;. 8P Las Ordenaciones de ,;pagos li-" 
Ibrarán sobreda Delegación-dé Hacien
d a  de Las Palmas el importe de laS- 
fatencioinies dever^gada ŝ'y.tqiie se doveni- 
tguen por virtud de sersdcios prestados 
ten el territorio de las islas de Lanzív- 
Irote y Fuerteventiira. 
b La Administración y Depositaría do 
[Arrecife ele Langarote y la Dcposita- 
iría osipccial de Fucrteventura sogiiirás^ 
jktmiliendo ingresos y realizando p -  
Igos en la misma forma que lo jer iñ -  
|í>an actualmente, y oí resultado lie  ías 
foperfi^ciones que prac’tiquen se refleja- 
ucá en la Gueiitn de Tesorería de la 
iDelegaición; de Hacienda de Las Pai
l a s .
■ '9.‘‘ La Tesorería de Santa. Gruz de
‘'Teneriíe deberá expedir certificación 
fdel resultado de las últimas iiquida- 
ibiones por voluntaria, (ordinaria y ac- 
(ci'dental) y ejeciitiva practica-O'as con 
'"tniorioridad a I f  de Enero de 1922 

m las Zonas de Fuertevontura. y Lan-. 
role, haciendo constar en ellas, les 
lores que quedan pendientes de co- 

iro-y. los-saldos, si los hubiere. 
Igualmente deberá expedir cerliñca- 

’̂ iones en que consten los cargos he- 
^feos a los Recaudadores d-e cada una 
Me las zonas desde las fechas de dichas 
Bquidáciones basta 31 de Diciembre, 
ifes ingresos reálizados y los valoííS 
fíibesentados como data en el mismo f>e- 
Icíodo, tanto por voluntaria (ordinaria 
^  accidental) como por ejecutiva, ex
presando los'años y los diferentes con- 
|feptos contributivos, incliiBo cédulas 
i|rbrsonales, a que correspondan, todo 
^ 0  hecho con la necesaria separación 
^ € o n  las anteriorn- ^'-MñcáoiOnes,

t^ e  serán remitidas a lá TesorGr*íá dé 
ftxcienda de Las Pairean, ésta ipodrá 

r ir  tos libros auxiliares de cuentas 
m entes. ■ p
40. La Tesorería de Santa Cruz de 

f^ n e rife  expedirá en Rn do Diciembre 
i;^ídximo certificados en ¡que consten 
p>8 .cGrtificaciqneé,de Cípremio que ten- 

en su poder" los . Recaudadores de 
iiás zonas de FuerteVentura y Lanza-, 
iííté, expresando Tos mismos .partiou- 

figuren eu eLPtOgietib-genera!’ 
cefCl^cacioiies devdébitos. :Gba(

estos datos OJbrii'á la Tesorería de Ha
cienda de Las Palmas el oportuno Re
gistro.

11/ Lia referida Tesorería dq Santa 
Cruz de Tenerife expedirá además cer
tificaciones de los expedientes de íaHi- 
dos y adjudicación de fincas presenta
dos como data desde la última liqui
dación hasta 31 de Dícienibre próximo, 
expresando los mismos particulares 
que figuran en los Registros correspon
dientes, con cuyos datos abrirá la Te
sorería de Las Palmas lofe suyos res-  ̂
pectivos.

12. La T esoreríá  de (Santa GruX ' 
d e  Tenerife procederá con la mayoor 
diligenoia a exam inar todos los do
cum entos presen tados como data 
provisional antes de ía  últim a li
quidación de ejecutiva, aprobándo
los o reparándolos. En este últim o 
ciase, los rem itirá a la Tesorería de 
Las Palm as :para su entrega al He- 
baudador imedianíe nuevo cargo, a  
fin de subsanar los defectos obser
vados, debiendo en su ,d ía  la T eso
re ría  de Las Palm as enviar a la  de 
T enerife certificación acreditativa 
de los ingresos efectuados por cuen
ta de dicho cargo, o darle cuenta  de 
haber sido aprobada la nueva data 
presentada, al efecto de justificar la 
cuenta nespectiva. Tam bién rem iti
r á  es ta  últi-má T eso rería  a la de^Las 
Palm as todos los documentos, ¡pré-: 
sentados como data  provisional o 
definitiva desde las últm ias'T iqui^- 
daciones h asta  3 i de Diciembre, 
Asimismo rem itirá  ios valores co-^ 
rrespondientes ' a ios expresados ¡do
cum entos, previa salida de Caja, en 
la form a establecida po r la reg la  
siexta; de igual imedo rem itirá  las 
m atrices de todos los recibos, a las 
que irán  unidos los de los trim es
tres por vencer, y tam bién los ex
pedientes de las certificaciones de 
aprem io de cuya gesüún está  en
cargada. .

13. Los valores que puedan exis
tir como data provisional para  sub
sanar defectos, serán  examinados 
con urgencia por la Tesonería de 
Santa Gvuz de Tenerife para  colo
carlos en situación de cobro, y una 
vez hecho, se descargará  de los 
m ism os, remitíéndoTes a la de LáS

• Palm as, como igualm ente los que
• baya podido recibir o recíba de obras 
T esorerías referenté¥~árTas dos Zío- 
nas de que se tra ta .

De iReal orden lo participo a V. 
pa ra  su conocímiiento y demás efec
to,s. Dios guarde a Y. muichos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 19*21.

; P. B.,
i / ■" ■ BERTRAN.

(Señores Directores generales
In terven to r g eneráT ^é la  A dm ^ 

) n istración  diél Estada, Inspector 
general de Hacienda y Delegados 
de Hacienda de 'Santa iGrus de Te-̂ - 
perife  y de L as Palm as.

R B A L m o R D m m  
- lim o. iSr.: Visto -el expedtentbi^á. 
"concurso anunciado en la 
Madiud de 30 de Octubre últim o 
ra  entre los ínsipectorea,
provinciales de Sanidad en aetiVúiy 
los excedenties de'l iGuerpo las  piazáa 
vacantes de Albacete y  Vizcaya: 

Resultando que dentro  d e l perio
do señalado en la .convocatoria hasd 
solicitado los Inspectores provincia
les de ¡Sanidad siguientes: D. Biüs 
Encina €anüebat, núanero 13 d e lé s -  
calafón: Vizcaya o Albacete; don 
Eustaquio  González ¡Muñoz, núm ero 
51: Albacete; D. Aurelio Boned M er- 
chán, núm ero 60: uííaTde las plazas 
vacantes, y D. xAntonio O arcía Vé- 
Tez, núm ero 61: Albacete:

Visto el Reglam ento de Inspecto
res iprovincialies de Sanidad de 26, 
d'8 Agosto de 1920 :

'Considerando que este concurso 
i'se iha ajustado a las prescripciones 
señaladas en la convocatoria y que 
'Se h an  tenido en cuenta las respeo- 
fivas peticiones de los concursan tes 
y el núm ero que cada uno ocupa en 
iel escalafón de antigüedad,

iS. M, el Rey (q. D. g .J , de aeuér- 
do fcon lo inform ado p o r la Go-mi- 
slón iperimanente del Real iGonsejo 
de Sanidad y lo ipropuesto ipor la 
Inspección general, h a  tenido a bien 
disponer que se apruebe dicho con
curso, y en su, virtud, nombrar a don 
Luis iGandebat Iñsipector provinciaí 
de Sanidad de Vizcaya y a  D. E u sta 
quio ^González Muñoz, de Albacetai 

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra  su  C/Onocimiento y efectos conm- 
guientcs. Dios ¡guarde a  V. I. m u- 
cihos años. ¡Madrid, 23 de Noviembre 
de 19,21.

GOELLa

Señor Inspector general de Sanidad.

limo. iBr.: Con él ifm de 'que íds 
nueve Oficiales de tercera clase de 
A dm inistración civil nom brados en 
turno de oposición por Reales ó r
denes de 2(0 de Octubre próxim o p a 
sado piiedan conservar eñ el e.spá-'.
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Jfeifón la iprelación que por su (pun- 
iua'oión les fiw at^ribuída por iel :Trl- 
puua-I de oposiciones,

•S. M. el iHey (q. D. ;g.) se .'ha soP- 
|Sdo disíponer que, en armonía con  
I|} establecido en la Real orden de 

de Julio último, la posesión en 
teus destinos, siempr)e que lo verí- 
giquen en el plazo iegal, se entienda 
tre tro traída, al solo efecto de su an- 
iigiredad en el escalafón, a la fecha 
pe su nombramiento.
 ̂ De Beal orden lo digo a V. I. pa- 
Sa su conocimiento y efectos coh- 
ISiguioiites. Dios guarde a Y. I. mu- 
cSios años. Madrid, 24 de Noviem
bre do 192 i.

COELLO
^eñor iSubsecretario de esTe Mints- 

¿erio.

/^SExemo. Sr.': Yista la Real orden co
municada por ese Ministerio do fecha 
|í) de Julio último, motivada por de- 
Itianda formulada por el Ministerio de 
m Guerra, de que se permita la im~ 
j^oríáción de diez kilogramos de saoa- 

con destino al Laboratorio Cen
dal de Medicamentos de Sanidad .Mi- 
íilar, el ¡Ministerio de Hacienda pro- 
gone que sería conveniente fijase c 
Ministerio de lá Gobernación da canti- 
Pad definitiva que podría importarse 
-ten cada caso según se anuncia en la 
jEeal orden de dicho íMinisíério del 9 
lie Enero de 1904;
;! 516811110000 que la ley de 24 de Di- 
Jífembre de 1903 estableció la prohi- 
bMón de importar sacarina y proíjuc- 
|o5-análo.gos .a ella, a excepción de los 
festinados a usos medicinales, y fué 
itoglamentadá esta 'excepción por la 
l^ a l orden del ¡Ministerio de Hacien
da de 9 de Enero de 1904, que señaló 
hasta tanto que el Ministerio de la Go- 
b^ernación no fijase la cantidad de sa- 
prina y productos a ella análogos, que 
pómo máximum debe conceptuarse 
Necesario para el servicio de la far
macia de cada importador, la cantidad 

dos kilogramos por cada ezpedición, 
ftp vdebiendo de exceder de cuatro las 
’̂ s íen cias que pueda tener cada Fai - 
iteacia;
í^feesultando que por el Ministerio ds 
'ip^ienda sa . propone que se "fije aho- 
¡^^'defmitivatnente la cantidad de sa- 
Igriiia y productos a ella análogos que 
jpino máximum debe conceptuarse 
p^cesaria para el servicio de la Far- 
fi^cia de cada importador: 
|;^onsiderandG que la cantidad de dos 

; ^jlsgramos señalada por la repetida 
l orden de 9 de Enero de 1904 co- 

máximum para importar en cada

existencias que pueda tener cada, Far
macia, son suficientes para las necesi
dades aunque la Oficina sea de gran 
consumo: ' ;:

'Considerando que sólo en casos ex
cepcionales de preparación de espe
cialidades farmacéuticas o de Centros 
o Laboratorios que provean de produc
tos a las Farmacias se notara ser es
casa la cantidad señalada, y que para 
estos casos, verdaderamente muy Mmi- 
tados, podría concederse una autoriza- 
ei-ón especial que se solicitará de este 
Ministerio, justificándose la necesidad 
del empleo de grandes cantidades de 
sacarina y análogos para que no s© 
desvirtúe la prohibición de importar 
estos produMos que pueden emplearse 
en la ^stitu^ion del azúcar para adul
terar tas substancias alimenticias: 

Considerando que reimitido el expe
diente a informe de la .Sección de Sa
nidad Interior del Real Consejo de rSa- 
nidad, aquélla lo emite de conformi
dad con lo propuesto por la Inspección 
de Sanidad,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la 'Inspección 
general de Sanidad y lo informado por 
el Real Consejo de Sanidad, se ha ser
vido disponer:

1J -Que la cantidad máxima de sa
carina y  productos análogos para im
portar debe ser de dos kilogramos por 
cada expedición y cuatro kilogramos 
las existencias que deben tener las 
Farmacias como máximun](j y

2.® Que en los casos especiales de 
necesidad de mayor cantidad de saca
rina y productos análogos, sea solici- 
tadB, autorización especial de este Mi
nisterio, que se otorgará una vez jus
tificado lel empleo de ios mismos y 
■adoptando las medidas necesarias para 
que pueda dedicarse a otros usos que 
los medicinales.
' Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos coa- 
siguientes. iMadrid, 24 de Noviembre 
de 1921.

GOELLO, 
Señor Ministro de Hacienda.

REAL ORDEN
, limo. Sr.: Vista el acta notarial re
lativa al resultado del concurso anuin- 
loiado en la Gaceta de Madrid por Real 
decreto, de 2S de Octubre próximo pa
sado, para el suministro de carbón, con 
destino a la calefacción del edificio 
ocupado por este Ministerio y el de 

X  Bellas ^ te s .

. Vistas las- cííDíco propo^ciKmes pre
sentadas, cuyos precios dan los siguien
tes promedios: ,

1J La de D. Bonifacio Miranda 
Juárez, a ciento diez pesetas la tone
lada.

2-̂  La de D. Antonio Vidal y Siiá-
re'5̂ , a ciento once pesetas y setenta y 
cínico céntiimos igual unidad.

3'.* La do D. Pedro Abin y Collado, 
a ciento nueve pesetas la ídem.

4A La de D. Garlos Morán y López, 
a ciento veintiuna pesetas y veintL  ̂
cinco céntimos; y

5.̂  La de D. Manuel Cano Martí
nez, a ciento diez y nueve pesetas y 
cinCuerita céntimos.

Rvesuitando ser máis venita.jDsa la 
oferta suscrita por D. Pedro Abin y 
Collado:
. Resultando que, entendiéndolo así, 
la Junta ñombrada al efecto la adjudi
có provisionalmente el servicio, con el 
voto eiDi- contra de uno de los Vocales, 
por carecer del reintegro correspon
diente el pliego en que se hallaba ex
tendida la proposicióni:

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio,
. B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que le sea adjudicado 
defijiifitivamente al concursante D., Pe
dro Aibin ,y Gollado el suministro de 
carbón necesario para la calefacción - 
de este Ministerio y el de' Instrucción 
públisca y  Bellas Artes 'durante la p re-, 
sente temporada y ecm arreglo al plie- 
go^de conMicion^, cuyo importe debe
rá satisfecho a mitad por los men
cionados Departamentos.

Die R ^l orden lo digo a V. I. paira 
su conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 43 
de Noviembre de 192i.
> * ‘ . MAESTRE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido álgunos erro
res de copin en la Real orden de esta' 
fecha, publicada en ía íGAgeta corres
pondiente al día de ayer, inserta de 
nuevo a continuación debidamente reo- 
tificada:

iRElAL ORDEN 
limo. S r.: Las idemaiidas dé Irm i^  

pórte (par ferrocarril esiperlmentao 
notables oscilaciones déhídSGS a chBH 
cunstanoias variaMes, aocadentaitóé 
i^ a s y  <perK5diicas otras, icomo.>aaoii-* 
teoB étí él presente peirfc^  
eoiiKjidíeron los iprecisos transpqr- 
tías iniRlarés con; numerosa^ 
lecciones de frutos y con la inte|^^  
ficación id© consumo de 
bles minerales, d© tai inodo qué, 
desaparecidas en AbrJJ^dfel oorrien-»
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capoii la ornación 3e la Delegaición 
Regia fie Tvansportes, se han re 
pro eludid o algunas de aquiellas ne
cesidades y han  surgido otras nue
vas que justiifican ia  instauración  
de un organisino que con faoulLa- 
■tdes •snücieatcs atienda rápida y efi- 
caznicuto al ínteres vital del tra iis- 
porte, haciendo que los c-lemieiitos 
disponibles den el m ayor rendim ien
to ¡pcsihle, ¡por lo cual,

S. M. el Rsy {'q, D, g.)> 7 prO'™ 
puesta do la Dirección general fie 
Obras públicas, se ha sei^vido dis- 
ponier: •

'So establece la DeJegación Regia 
de Transqjorles, a la cual correspon
derá interYGiiir en ia  explotación de 
■los ío rrocarriles servicio getie- 
ral y en la (de los de uso publico, 
con cuantas facultades corros'pon- 
•den al M inisterio de Fomento, deri- 
ivadas do las disposicionies vigentes 
y do las que se dicten en lo sucesi
vo, y se nom bra pcora este cargo al 
Subdirector tíe Obras públicas y 
■Jefe de la Sección de F errocarriles, 
Excmo. Sr. D. Antonio á^aienciano 
f  Mac enes.

De Real orden lo digo a V. I. -para 
su coROclmiento y demás efectos. 
■Dios guand-e a Y. I. m uchas años, 
^ladrid, 34 do Noviembre de 1921.

■MAESTRE

Señor D irector genieral de Obras 
públicas.

REAL ORDEN

lim o. 8 r.: D ispuesto este M inis- 
rtoio a exigir con todo rigor el cum 
plim iento de lo que preceptúa la v i
gente ley de Fdagas del campo de 
M 'die Mayo do 1908, ¡para que la 
eam paña de otoño e invierno contra 
la plaga do la langosta resulte todo lo 
activa y efícáz que se requiere, para 
Í5U6 en Ib pr.ima,vera del año próximo 
no alcance las aUerradoras proporcio- 
Bos que en la pasada, a ñn do evi
tar los considerables perjuicios que 
bcasionaríaii a los agricultores, y 
siendo .para ello 'preciso apliCcar con 
icMi-a energía los ipreceptos de la ci
tada ley y hacer eío-ctivas las san 
ciones -que la misma señala a sos 
contraventores, sin excusa ni p re 
texto .alguno, 

íS. M. el Rey (q. D, g.) ha  tenido 
bien disponer se recuerde a los 

íOobeniadcres civiles y Gonsíejos 
pTOvincmles de Fomento de las pro- 
viimias de AIba(,H3te, Almería, Avila^ 
liadaiox, iOrkiix, C anarias,
^pu/iad Cuenca, 0;ua~

dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Lediiü, 
Loigroño, .Madrid, Málaga^ Salam an
ca, 'Sevilla, Toledo y Zaragoza, in 
vadidas por el germ en de langosta, 
el inexcusable .cumpLimienío de las 
disposiciones contenidas en la ley, 
y muy especialm ente las re laciona
das con la ro turación  de los te rre 
nos invadidos^ exigiendo a las Ju n 
tas locales el -exacto cum plimiento 
de ellas, así 'Como el do la fo rm a
ción de ,los ipresupiiestos que deter
m inan lO'S artícu los 70 y 71 de la 
referida  itey ¡para el caso en que ios 
iproipietarios no hagan  por su .cuen
ta  las oiperaciones de extinción, que 
han  de dar principio el día 1.® del 
próximo m es de Diciembrfe, según 
ordena en su artrculo  64,

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos, Dios .guarde a Y, I. muchos años, 
Madrid, 25 de Noviembre de 1921.

- MAESTRE

Señor Dir&ctor general de Agr.icu't- 
tu ra  y Montes.

ADlllíSTMCíON CEiflAl
K8ÍSTEH8 BS fiUCB I jüSIffiU

&§RECÍCSS;M í3ElEKJt,L SE  LOS RE».
©ÍSTSOS Y DJEL ráOTARsAKO

Ilm'o. S r .; En el recurso. í^iibernati- 
vo interpuesto .por el Notado, de ©alias 
D. ^innuque Pvíarín Ruiz, contra la ne
gativa del Registrador de la. Propiedad 
de Berja a inscribir una escritura de 
partición de herencia, pendiente en 
este Centro en viríud de auejación del 
reciirreíde.

Resultando que ios esposos íh Bcr- 
nmtío Fernández Callojóni y doña Ma
ría Gracia Escobar Arrióla otorgaron 
testarrionto iiunciiijafdYo el 2í de Abril 
de w m , ante el Notario de Dalias don 
José Criado, en el que, por carecer de 
herederos forzosos, se instituyeron re
cíprocamente herederos el uno del otro 
eni la totalidad de ,sus bienes, y que, 
habiendo fallecido eí exnre.sado' don 
Bernardo el 23 de Abril del año último, 
ya casado en segundas nuocias .con do
ña Francisca Martín uMarin, ésLa y les 
sobrinos car.nales de aquél otoi'íiaron 
escritura de particióxm y división! río he
rencia ante el Notario de Daljas don 
Enrique. Marín Ruiz, el 31 de Mavo de 
1920, en cuya escritura se declara que, 
no Inabiendo. dejado el causanic de.-- 
cendientes ni aseen'dientes leg'íl irnos, 
legilimados, ni naturales, hcia/dan, en 
armonía con lO'S artículos 837 y 927 de| 
Código civil, el cónyuge viudo y los so
brinos carnales expresados anterior- 
mfíOilA dis tribu yéndose, por tanto, el 
caudal lmírodit.aría en dos .partes, m.na 
en urH.^ucta para Ib ‘viuda y la otra en 
pleno dcminiO' para loa sobrinos, fce- 
nieiirda éstos, además, ia laoi'-a .propie

dad de la porción entregada a dicha , 
viuda en usurructo vitahcio :

Resultando- que presCíOtada la escri-*, 
tura de 31 de Mayo de 102Í), anterior-^ 
■mente expresada, se pu-so por el Re-* 
gistrador en. la misma la s itú en te  no
ta r  “Suspendida la inserip<úón del do-̂ ., 
cumente que precede: í.° Porque, lia-  ̂
hiendo fallecido antes que Bernardo' 
Ferpáoidez ¡Ca.lloióni la heredera por*, 
éste’ instituida en el testamento, que se. 
inserta, debe eonsiderarse como -faílo- 
cid o intestato. 2F Porque no se aeom-^ 
paña ni se inserta clocumoalo' que 
acredite la -cualidad de herederos dat 
■difunta Bernardo Jñe.noán.í.lez Gabejón 
■en favor de las personas que aquí com-* 
parecen y se adjudican el cau<E.l b.e- 
rcditario. 32 Porque no eoii sufícivrn.eá 
para suplir esa omisión lus certifiCSN 
clones do nacimiento y -Ac defuneióií ' 
que se acompañan, toda vc?z qt.re la 
lidad. de herederos sólo pmede acredi-* 
tarso con un testamento o con im  aiiW 
judicial. 42 Porque no aprareeo pagadd 
el impues'ta de Derechos reales.

"Todos estos defectos son subsauaH 
bles, tormina/ndo hoy el plazo de treinw; 
ta día.s b.ábiles do la pieseintación de| 
doGumentu, que se devuelve sin fornapí-' 
anatacíón preventiva, porque no ha 
do solicitada, y porque, aunque lo 
hiera sido. lo impide la últmia de las 
faltas señaladas2’ : ■

Resultando que el Noi-ai-io autorizan^ 
te de la e6crrtura suspendida interpú-^. 
so recurso guberuntivo imni que sie (íe— 
clararse extendida can txvr^lo  V f.ar
ma! klíK.les y por
las siguientes l\tnda.rnen.t4?s: gne es' 
caiprichosa la docti'lTia del riegistm.iar* 
de que se mueie snv truvai-̂
do fallece -el instituido anlcs el tes-: 
taclor, pues, al oontfa.rio, eaáate ^  
príDiC'ipio jurídico de q-ím '‘naifhí pu-e-* 
de ra-orlr porte, testada y intesta
do” ; qi.ie si ei causante Bemia-rdo Fer-^ 
nánidez murió bajo Lesianienio otorga-* 
do el 21 de Abril de iS Ĵ5, m> es posíbío 
decir quo murió abintestiiiu, pues 
ley de Enjutelamienío civil k> reobazál' 
en su arlículo 97'9, y en este caso, ;po.¿ 
ser colaterales, e.l a.rtícula. 987, al dccúj 
que “i'os coheveúciros jiisHHcaréfi qiiiaí 
el causante murió sin testm ^; que Ip 
que se hace en casos como el del rec-ur- 
.so es lo hecho por el que informa, o! 
sea jiistiñcar con las certificaciones c<3- 
rrespondient.es el parentesco del - cau-»̂  
sanie con sils heredero.s; que aí\( lo tfe- 
ne dec'arado este Centro y así lo dieé 
el espíritu que informó a las resoiu-* 
oioqes de 7 de Agosto de 1907 y 6 dA 
Septiemibre de 1918; y que respecto bT  ̂
cuarto fundamento de la noi.a (que y» ’ 
no exi.5te por estar pagadas lm5 dcíTse- 
ohos reaíe.Gj, el Re-íri'st.rador debió de 
calí fear después d»M pago, puesto que - ,• 
obraba en m  po-íler el dmei-o para el 
rnisjmo 4vsy(ie nuAeh^ an-tos do fecflií ' 
en que caGfeó el : i

lieanáfallido pM de l í  '
Propieflad alegó ac qiojvr de su califí- , 
ctiríón: que el prka^^ motivo de Asísj 
tiene .su fiusdamenki legal en el riúme^. 
ra  32 dol arliculo M2 Código civil 
y en la aoiuióri úé' emlUGuLíS juri^scour . 
su Ros; que aniiuv.eex.inta do hecho eB 
este caso un: tvsb :̂ne-.oio, ésie íia per
dido su exísímm%,
imprcicticabde r<uñer,).ido por •habcié' 
premui3i*i,o el hencricra jpóB
lo que es impr ese i ndible aemíir -a - 
p recep te  cpM .|s
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lestada; .que el do?ume:nto ,que ~c-refi!
te la 0ualld:i:d de· nerarJero del ,_c,¡~un~o 
•)3erneJ'do Fernó.ndez de~e ,.oonsJst.H· en 
un tootamc:nLo o auto JUC:1Clal {]e de-
nl:lr<leión de herr:dcros, c.om<orme a lo 

·dispuesto en ia. !':.ea! orden de 5 de S~1)
tiNnhrc de. I867 y a la ccmstrmt0 ,ju
risprurienc!a d•~l, Tribuna~ Supremp ~ 
de r.sla Dn·eceon genera¡; que s1 et 
qu" infor:ma hubiese _dado valor a !as 
cel't.iflicacwne-s de navmuento y de {le 

función l(UC eon la esrc.ritura se acom
'J3iiil.l'OD, habr.fa. ustn¡pado l8:s aLcüm
~i-ones dc.J l.".lncler judiei::...l, 1-n:fring·icn:cl o 
;>,sí los pr,<c·eptos ele la ley dte. Enjuie:a
miento civil que r r:lgu;lan la ma.tc]'1H; 
y, por úllimo, .so extiende ·en consi:rlo
r!Wionos para ju:Stifirar .que nü es 'c :c;·
t.o Jo afirmado p-or .el Nolario ;en el úl
timo ar,:r,umr;nLo de. su info.t•me: 

Hrsul'ta:ndo W.:!'t-: el President:o de la 
A.udierJicia dc:cl6.ró que la e:¡,eri t.m·a de 
wrrtición y d:.ivl&ión de Ler,encia obje
to del r.;:~~.urw no- &\'~ lutlla ajustada a 

: faS ¡prescrip:ai.-ür.es legales, p01' razones 
anái·ogas a ls.s cxpuc,slas por c.l H.cgis
trador, agrcgrwclo, Bll cmmto al cuarto 
motivo do la nota im\pugnada, qua no 

. puc-d:r. ser o'bj e lo de contro-V81l'Sia ni de 
apr-eoia;ción en la resolución por care-: 
cr.,r el r e;eu!'rulte de ·competencia, en 

1 
'lo ro1'orente a dicho moLivo, para im-
p t'Rcgna;r 11<-o+. : l 1 -.r t . • 

· esu ,anco que e · no ano reGnrrcn-
te se alzó 'del anterior acuerdo- ¡Jor las ¡ 
.siguientes ra:wn.cs : que el número 3." 
de! art,kulo 9-12 <J.eJ ·Gódigo clvil llama 
a los ·Parientes legflin:ros ·en los c;vsos 
nue dice, sin ·que 'C!ll iera decir ese lla
mamiento qu:e se haga la dociara<Ción 
de ·herodoros, co-mo pr.etende ol Regis 
_t,rador, sino quiénes s_on las pens.om.as 
que Su'cc;d e.rán al que no pudo sue<X1er; 
nue el :rnodo de acr:EJd itarse ese dtore
clw a la SU'Cf;Sión no lo dicen ]OS tra
t adista€ a que se i'efi,ere el Re.gjslea
dor, ni lo pod.ían ;(}ocir, porque se re
fieren a lla:rna.r a aquellas personas que 
legítimamente loo corre.oponda la be-

.r encia; q¡Ule .en la sucesión sin tes la
mento no püede a:ereditar s.e el der ec•ho 
más que 'COll10 dice el Rl'tÍCU!O \)'79 y 
siguientes de la lery de Enjui~iamiento 
oivil, lo cua.l no puede lwoer.s.o en :el 
C;.'l.SO actual por 1as razones al-cgruchs 
on su primer esi'lrito; ,que la sen bcncia 
<lo! Tribunal Sn-p.remo de 1·6 do Octu
b re de 1890. J.o d üclara de -lll1o·do exnií
~it.o y mm;;hos aulorro m{vs mo-de.r~nos 
qu.e los citados !flOr el Hügistrador; y 
que em: el tca;so aétual {]el rect.mso hay 
~uc,esión legítima, no intestada, y, por 
10 tanto, no pr<Jcede la declaración d:e 
}eroooros en la forma pedida por el 
tegist;rador : . 

Vistos los a:rticu!us 20 de la ley Hi
~jf.ecaria ; 711 tle rSu HBglamento; 912 y 
:,tH3 del C6digo cüvil; 977, 978, 979 y 
, 9.8~ d~. !8. l ey de Enjuiciamiento civil, 
Y las r.ewluéiones ide este Oent.ro de 15 
de Mar7;o de Hl87 y ,:31 de Mayod.e 1911 : 

Crms1derando .qu;e n. Bernardo Fer
'nánd!'l~ Call.ejóny s u mujer dofía Ma.r-ía 
Grnma Esoobar Arriola hicieron testa
mlenl:o mancomunado, en el mw~ se ins
tituían pura, simple y recírprocalll1em.te 
por ·h e.r edero·s, y habiendo sobrevivido 

: ~~ in arido y entrado .en posesión tl.o to
. &s los hle.n:es hereditario;s, el toof.a
~;.tnoot_o qu~6 enteramente cum'Plido y 
I:SU -v:u"tuahdad, en el extremo \liseut1-
~··tlo, agotada , d~ el momento Bn 1que 
! no so h ahía.J}l'O'YISto a la marcha ulte
tl'ior d~ ~?~~!~~,Jl~01} eJ I10ffiDf tUl1ien.,. -

26 Noviembre tg2t · 

tn de un segund-o heredero o por l-a 
ada]_}ción de medidas com¡gTuent~ con 
tal ftnaii:dad : · 

Considerando qm:~ la -existencia de un 
testamento no impide en e1l casa actual 
que ten,g,a lugar. la sucesión Legítima, 
con aL'rcg-10 al núme-r·o 3,0 de·l awti'eu!o 
9U2 del Cód\go civil, ya que el h ered,e
ro nomlllrado por el tostador ha falhe-· 
ci:do aTlks que él; y aun en la hipóte
sis de que no se tratara de una stwe
siém allintest.ato, propiamente dicha, 
rüt:c de una sucesión mixta ;perfc:c.La
mento· adtmdsibl0 en el De)r>eeho caste-
llano düsd '} la 'ley Unic.R, Ubullo XIX del 
Ordcn2 m~z,tlto de Al-ca !á, ~:>cría indis
·pensab'h~ pa.ra ínsüribir las opCII'-a~eio
nc.s padicionales demostrar por . lüs 
mediós ¡¡;do.cuados al caso, en primer 
luga.r, que la nuhd¡o~,d, revocación, ca
ducidad e int:-ilcacia .total o parcial del 
tesU11nénto ha origina:d-o aqu:cl supues
to, y en s-e¡;rtmclo Lórmino-, que los lla
rn ti.do:s a Dl' Cognr la h eronca sonj_os 
otor?'ant..es o l'C;l)l'f>Senta.dos en a·quéllas: 

Consid2wando uuu los com,Direcie!Il:
tr.,.s, en la cs:c.dt\n·a caliíkada, doña 
JTrane iu:>r~ a ~{a-Ptín I\farín, seg~mnt~a espo-
sa :del r:o:mllr ado D. Bernat·do, y tos so-'
brinos cwr.nates del mismo no apoyan 
sus derec.l1 o:S en el testamento c.itado 
ni · Lmen causa · del h er erlel'O instituí-do 
por c,J tosLa·doi', sino que compar·ecP,n 
p0r derecho propio; y cotno llamad(JS 
por la ley o here,deros, a.quélla forzo
sa y é3tos legít.imo·s, ne'c·esitan prosem
uu· en (}] flf~gi.st.ro ,,¡ do·cumento ,u~tén
lko que .iu ~tiilrru~ la delación h erc
di~ail'ia, o se:J la :c!e-c.!anwión d'c h ere
deros judicialmente tntmitada, 

Esta Dirc:c--ción- g~enera:l -hé\ acordado 
confil'mar el autO rmelado, · 

Lo que, con d.evol,ulci6n del CX'J)&dien
te orüdnal, comunico a V. I. a los .efec
tos op~ortunos. Dio.s guarde a V. L mu
chos años. Madrn:l. 26 de Octubi'lí:. de 
19? 1.- ·Ei Director gen.erál, · Benito 
M. Andrwcle. 
Seilor Presidente cre la Audiemcia de 

Gira nada. 

l'.H!U!Cm·rtré Gl'[ít!&m&U., DF. LA DEU.. 
DA v· C&.f.',S!!$ i?ASHI'AS 

NEGOCIADO CENTRAL 

Esta lDire:cdón genera:! ha acor
da·do :que la querr;a de dooumento·s 
amcrl!iza·dcs que corresrpondte cf e,G
tuar en el r1Jresente mes, se verifique 
e1 día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana. · 

Madód, 23 d8 Noviembre de 1921. 
El Director genera·!, Ar turo Forcat. 

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen -consignado el pag o de 
sus h aberes en Ja Pagaduría de esta 
Dirección, pueden presentarse a 
\Oercibir la mensualidad ·corriente 
de diez a dos d e la mañana y d e tres 
a c.illlco de ;Ja tal'de, en los dfas y por 
el orrden que a continuación se ex
pre san : 

Día 1.• de. Diciembre de 1921 

:Mo.ntepío !M:i.litar: Letras N a R.
Monte.Pfo civil : T¿e~I'I11'> tG ;a,-~r. ~JM.~-

:rina, Sargentos, :Cu-bcrs. .Plana lllaf<Jl'f 
di) tropa, ,-:;, .. 

Día 2. 

;Montepío militar: Letras S a :Z • .......f 
Montepí-o civil : Letras N a Z. ,....; Soh 
dados. 

Día 3. 

Montc.pío milita.r: Le tras A a F.--~ 
· Jubilrudos, _; 

Día 5. ' 

Montepfo militar: Letras G a K~t 
l'i'lontepío civil: Letras A y B.-Cesan.,{ 
tes. Excedm1tes. Se-cuestros. Remun~i 
ratorias. Generales, Corone les. TeDii&h\ 
_tes coroneles. Comandantes:-· - , '~-

Día 6. 
'i\ ;. 

Montepío militar: Letras L y l\L--.~J_ • 
Monte-pio civil: lotn:s C a F'.-Plan~ 
Mayor de Joi'es, Capitanes, Teniente~J 

Días 7 y 6. 

Altas·, , Extranjero, S'u:Jwrvi~ ,' 
cias y to,das ras n:óminas sin cl1s~' 
ción, 

Día D. 
Hetenciones. 
Observaciones. 1." No se a!J9""-i 

nará haber ni pensión alguna SE;\J 
que los perceptores exliiban al p~~ 
gaodor las -nominillas o ¡pa>p0le.tas ~~ 
cobro. \ 
. 2.• Las viudas y húérfanos ~._; 

berán entregar en la Pagaduria, e.t1; i 
el momento del cobro, los certi.ftca.,~ 
dos de cxisLoncia y es tc:.do as;pe,di.,.i 
dios p or los J;uecos municipales dd:f 
distri to a que r}edencz·can, desde fA, 
día :?5 del actual en adeYante. '' 

3." No se admitirá cer~ifioa~l 
allguno que carezca de la deciar~1 
ción s.us'Crita por el interes&do o i:J:t..4,} 
ter-esados si son dos o más lo.s paz... \ 
tfcipos, de que no per·ciben otro na-; 
ber de fondos generales , provlllcia-./ 
les, m:uni.c:pailes., ni pasivos de fa) 
Rewl Casa, d eb1endo los apoderad().$ : 
estampar su firma a l :pie de íla prq...J 
pía declaración como garantía de¡¡ 
que han recibido el citado doo~ 
mento directamente de su p~~ 
da.nte y de que r es.pon.den :c!e la iden-. ; 
ti.dad de l a s fi.rmas de los mis~, 

4.• Los a·poderadqs de aüre~ .... 
r es que por su categoría justifiquen¡.¡ 
m ediante oficio, estamparán en 61 súl 
firma con ig.urul objeto. · - ; 

5.• .{.os que justifiquen fueia~' . : 
esta Corte, te-ndrán cuidado de · .·. · 
presar_ en el justificante, no sólo 
pu<el:~lo, sino también la provin.a;ia .al 
que és{e correspond-a. . .. _., 

6." Ct: ~ndo algún perceptor ~¡ 
s e:pa firmar, lo harán a ¡¡u r<~· ; l 
pe e.·· sencia y a ~tisfac•ción del ~J 
g ador, dos ·partlcullares que p .· j 
ban haberes, o dos contrib~
baeiendo consfn.r la. -clase a que . · .. · 
~en:ezcan . . . .. ¡, 

7 .• Para e!l ,pago .de retenci --- · 1 
so €XJgira a tactos los aere 1 
que pel'cibam desde tres en adeia: ) 
la present.ac:ión del jusüficantQ,. · 
h<l.lber satisfec:h:o ,el último tci:l'il" ., 
tic la con~ribución in~tri;\1 , .. . 
pr-es:tamiSlla ; Ilenand•o igual 

. sito lo-s que reobren c:Onio .a;po1d 
dós de rm tpi"e.sba:mista. Lo&: .qu~ 

gasen no h_aber .. b.eclilro 
de prést¡;¡.mo .~n;::: - · 



6 5 ‘6 . Novíemííré 1921 Gaceta de
foolia del últim o recibo, lo justiiiO-a- 
tú n  presentando la, papelcda de s,n 
baja en, e.S't,a industria . Los rep re- 
iBíeiitant'es do Báñeos o Sociedades 
^anónimas que p restan  sobre sueldos 
y  pensiones autorizados por sus es
ta tu to s , deberán acreditar el cobro 
ido las retenciones beolias a su fa - 
ÍV r̂ que los establecim ientos acree- 
ídorés so hallan  al corrien te en el 
^aigo a la Hacienda de la contribu
ción que Ies corresponde.

Mádrid. 2b de Noviembre de 1921.-—í 
©  Í3ireotor general, Arturo Forcat.
Hi,._________ _______

■ m u E m m m  ú^EfmmiXL b e  ; 
m i i m m

j.d"J?or Real orden./de esta fcclia ha sido 
jfeóendido en tum o de elección, por 
peupar el número i  de la escalB, in - 
iferior iiimodiata, cbOficial de segunda 
fclase deh Cuerpo Pericial do Aduanas 
|D, Augusto Escarpizo-Lorenzana y 
fe)úto.
> ItiO que, se publica en este lugar en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
iticulo 28 del vigente Reglamento del 
íhencionado Cuerpo, 
íh Madrid, 23 do Noviembre de 1921.— 
jSllDireütor general, M. de Comínges.

f e l i s n s i ü  BS ¡NSTSÜCCtóN f  IJBÜCA 
' IB g lU S Á lI I iS

E rección  i>s  prseie-
ñ& SMSEíia|iJ2íi '

.̂ pil>e cocíformidad con lo propuesto

f r  la Inspección de Primeu’aVmseñan- 
,-de Madrbi, y en cumplimiento de 
Predispuesto en el párrafo" segimdo del 

“p ó c u lo  2S del Real decrelo de 30 de 
do 1914, que reorganiza las Es- 

iÉ^las Nórm ate,

S, íM, el Rey .(q,. D. ha tenido a 
bien disponer que los alumnos de los 
C'ólegios e Instituciones de enseñanza 
de carácter privado, a quienes por di
ferentes resoluciones se les ha  conce- 
dido poder hacer los dos curses de 
prácticas de enseñanza en sus respec
tivos centros y bajo la dirección de 
los Ala estros titulados que hay a en los 
mismos, se ajusten a lo ordeTiado en 
l\^dispposiiCión citada, y por ende, que 
•acrediten haber practicado esos dos 
cursos mediante oertifieado del Maes
tro director de la Escuela, Colegio, 
Casa religiosa o Centro de estudios 
respectivos, con el visto bueno del Ins
pector de Prim era enseñanza de la 
respectiva provincia.'

De Real orden ■comunicada por el se
ñor Minisiro lo traslado a Ab S. para 
sujconocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos*’ años. Madrid, i'7 de 
Noviembre de 1921,—El Director ge
neral, Tangil.
Señores Inspectores Jefes de Primera 

enseñaniza y Directores de las 'Es
cuelas Normales.

Por jubilación de D. Lucas Gallego 
Villar, Auxiliar de la Sección do Le
tras de la Escuela Normal de Miaes- 
tros de {Pontevedra, queda vacante un.a 
plaza en el escalafón de Auxiliares de 
Es-'Cuclas Normales de Maostros y el 
sueldo correspondiente de 3.000 pese
tas, por lo Ojue

S.' 'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se dení los ascensos 
de escala raglamentarios y, en su con
secuencia, .que D. Moisés Andrés Ló- 
pez, Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal de Maestros de Córdoba, pase 
a ocupar el numoro 20 del referido 
escalafón y  a pomibir si sueldo anual 
de 3,000 pesetas; D. Pío Ramón 
0‘gea, Auxiliar/fh''  ̂ ''"^s de la Normal 
de Maestros de 'Oren-e ocupe el núnm- 
ro 44 del citado cocauion y disfrute 
el. sueldo anual do 2.50-0; y une D. Ro
dolfo Roca Roca, Auxiliar ele Pedag:o-
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gía do la Normal de Maestros- de Tiív 
rrago'na,'pase a disfrutar la gratifica
ción anual do 2.000' pesetas; sueldos 
y categorías que devengará y ocupar^, 
cada uno de los Auxiliares citados a 
partir del día 19 de Octubre último, 
fecha siguiente a la del cese del Au
xiliar que motiva la vacante.

De Real orden coiminicada ñor el se
ñor Ministro lo traslado a Y. E. partí 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. iS. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1921.— Ê1 Director ge
neral, Tangil. i
Señores Rectores de las Un.iyersidade| 

de Sevilla, ¡Santiago y Barcelona,

De conformidad con lo dispuesto éf 
el artícuio 9.*' del Real decreto de 30 
de Enero de 1920^

•Esta Dirección general ha acordado 
anunciar a concurso de traslado entre 
Auxiliares de la Sección de Letras de 
Escuelas Normales de Maestros, 
plaza de Auxiliar de la referida Sec
ción de la Escuela Normal de Maestros 
de Pontevedra.

El orden de preferencia paraba ro- 
soluGió'ii de este concurso será_ei d'e- 
terminaido por la mayor anitigüedaíí 
que respectivamente tengan en el car
go de Auxiliar en propiedad los con
currentes, quiepes debpn presentar'sus 
instancias en esta Dirección general 
acompañadas de sus hojas de méritos 
y servicios, dentro dol plazo improrro
gable de veinte días, a contar desde \É 
inserción de esta orden en la OAcm\ 
debienclo rem itir dichos documentos 
por conducto de lae DireccioTies de\ioá 
Geiitros donde sirven.

Lo que participo a Y. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde i 
Y, S. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1921.—El Director general/ 
Tangil. í í
Señor Jefe do la Seopiqii-'de E nseñar^ 

del Aíagisterio. ' '  ' -

MADRIB.—Sucesores-de Riyadeneyra (S. A.), Paseo'do San Vicence, 20. TeL J-3T6.


